
BOE núm. 279 Martes 22 noviembre 2005 38195

III.    Otras disposiciones

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 19208 ACUERDO de 27 de octubre de 2005, del Pleno del Consejo 
General del Poder Judicial, por el que, el Juzgado de Menores 
número 3 de Cádiz se constituirá en Jerez de la Frontera, 
para despachar los asuntos de su competencia corres-
pondientes a los partidos judiciales de Jerez de la Fron-
tera, Arcos de la Frontera, Ubrique y Sanlúcar de Barra-
meda, desde la fecha de su entrada en funcionamiento.

El Real Decreto 1197/2005, de 10 de octubre, por el que se dispone la 
dotación de plazas de magistrado en órganos colegiados y la creación y 
constitución de juzgados para completar la programación correspon-
diente al año 2005, en su artículo 6, ha creado y constituido el Juzgado de 
Menores número 3 de Cádiz.

El artículo 96 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi-
cial, «1. En cada provincia, con jurisdicción en toda ella y sede en su 
capital, habrá uno o más Juzgados de Menores. No obstante, cuando el 
volumen de trabajo lo aconseje, podrán establecerse Juzgados de Meno-
res cuya jurisdicción se extienda o bien a un partido determinado o agru-
pación de partidos, o bien a dos o más provincias de la misma Comunidad 
Autónoma. Tomarán su nombre de la población donde radique su 
sede...».

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 38/1988, de 28 
de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial, los Juzgados con juris-
dicción provincial tienen su sede en la capital de la provincia. El mismo 
artículo, en su apartado 2 establece que «.Los Juzgados de Menores. con 
jurisdicción de extensión territorial inferior o superior a la de una provin-
cia, tienen su sede en la capital del partido que se señale por Ley de la 
correspondiente Comunidad Autónoma y toman el nombre del municipio 
en la que aquélla esté situada.»

El artículo 19 de la mencionada Ley establece que «La planta del Juz-
gado Central de Menores y de los Juzgados de Menores es la establecida 
en el anexo XI de esta Ley». Según el citado anexo XI, los Juzgados de lo 
Penal números 1 y 2 de Cádiz extiende su jurisdicción a toda la provincia 
del mismo nombre.

Esta demarcación puede verse atenuada por el ejercicio de las atribu-
ciones que a este Consejo General del Poder Judicial confiere al apartado 
2 del artículo 269 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que permite que 
los órganos judiciales se constituyan en poblaciones distintas de su sede 
para despachar los asuntos correspondientes a un determinado ámbito 
territorial comprendido dentro de la circunscripción de aquellos, siempre 
que las circunstancias o el buen servicio de la Administración de Justicia 
lo aconsejen y que concurra petición del Tribunal o Juzgado.

A este respecto, el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su 
reunión de fecha 23 de noviembre de 2000, dispuso que, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 269.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial, el Juzgado de Menores número 2 de Cádiz, que se creó 
y constituyó dentro de la programación del año 2001, se constituyera, 
desde su entrada en funcionamiento, en la ciudad de Algeciras, para des-
pachar los asuntos de su competencia procedentes de los partidos judi-
ciales Algeciras, San Roque y La Línea de la Concepción, que integran la 
comarca del Campo de Gibraltar. Este Acuerdo fue publicado en el Bole-
tín Oficial del Estado de 2 de diciembre de 2000.

Cabe considerar que, del conjunto de la población de la provincia 
de Cádiz, un 21 % corresponde a la Comarca del Campo de Gibraltar, 
un 34.26 % a los partidos judiciales de Jerez de la Frontera, Arcos de la 
Frontera, Ubrique y Sanlúcar de Barrameda y un 44.74 % a los restan-

tes partidos judiciales de la citada provincia, y de los asuntos registra-
dos en la anualidad de 2004 en los Juzgados de Menores constituidos 
en la capital de la provincia, entre un 35 % y un 50 % del total provinie-
ron de los partidos judiciales del entorno de Jerez de la Frontera antes 
mencionados, y que el Juzgado de Menores de que se trata ha sido 
creado, aunque aún no haya entrado en funcionamiento, por lo que es 
imposible que exista una petición concreta al respecto por el propio 
órgano sobre su constitución en Jerez de la Frontera.

La medida que se adopta se justifica por razones de interés social y de 
gran conveniencia que tiene la proximidad de los órganos judiciales a los 
ciudadanos, permitiendo que el órgano judicial afectado se constituya en 
población distinta de su sede, por lo que de manera implícita se deduce 
que mantiene en todo caso su sede, que no se ve alterada por la decisión 
del Consejo General del Poder Judicial.

En su virtud, el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su 
reunión de 27 de octubre de 2.005, en el ejercicio de las atribuciones con-
feridas por el artículo 269.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ha 
adoptado el siguiente Acuerdo:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 269.2 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, el Juzgado de Menores 
número 3 de Cádiz, creado por Real Decreto 1197/2005, de 10 de octubre, 
se constituirá en Jerez de la Frontera, para despachar los asuntos de su 
competencia correspondientes a los partidos judiciales de Jerez de la 
Frontera, Arcos de la Frontera, Ubrique y Sanlúcar de Barrameda, desde 
la fecha de su entrada en funcionamiento.

Publíquese el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid, 27 de octubre de 2005.–El Presidente del Consejo General del 

Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO 

 19209 ACUERDO de 27 de octubre de 2005, del Pleno del Consejo 
General del Poder Judicial, por el que el Juzgado de lo 
Penal número 3 de Toledo se constituirá en Talavera de la 
Reina, para despachar los asuntos de su competencia 
correspondientes a este partido judicial, desde la fecha de 
su entrada en funcionamiento.

El Real Decreto 1197/2005, de 10 de octubre, por el que se dispone la 
dotación de plazas de magistrado en órganos colegiados y la creación y 
constitución de juzgados para completar la programación correspon-
diente al año 2005, en su artículo 6, ha creado y constituido el Juzgado de 
lo Penal número 3 de Toledo.

El artículo 89 bis.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, establece que «En cada provincia, y con sede en su capital, habrá 
uno o varios Juzgados de lo Penal. Podrán establecerse Juzgados de lo 
Penal cuya jurisdicción se extienda a uno o varios partidos de la misma 
provincia, conforme a lo que disponga la legislación sobre demarcación y 
planta judicial, que fijará la ciudad donde tendrán su sede. Los Juzgados 
de lo Penal tomarán su denominación de la población donde tengan su 
sede.»

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 38/1988, de 28 
de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial, los Juzgados con juris-
dicción provincial tienen su sede en la capital de la provincia. El mismo 
articulo, en su apartado 2 establece que «... Los Juzgados de lo Penal... 
con jurisdicción de extensión territorial inferior o superior a la de una 
provincia, tienen su sede en la capital del partido que se señale por Ley de 
la correspondiente Comunidad Autónoma y toman el nombre del munici-
pio en la que aquélla esté situada.»
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El artículo 15 de la mencionada Ley establece que la planta de los Juz-
gados de lo Penal es la establecida en el anexo VII de esta Ley, según el 
cual, los Juzgados de lo Penal de Toledo extienden su jurisdicción a toda 
esta provincia.

Esta circunscripción fue establecida por la Ley 37/1999, que modificó 
la referida Ley 38/1988.

Esta demarcación puede verse atenuada por el ejercicio de las atri-
buciones que a este Consejo General del Poder Judicial confiere al 
apartado 2 del artículo 269 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que 
permite que los órganos judiciales se constituyan en poblaciones dis-
tintas de su sede para despachar los asuntos correspondientes a un 
determinado ámbito territorial comprendido dentro de la circunscrip-
ción de aquellos, siempre que las circunstancias o el buen servicio de 
la Administración de Justicia lo aconsejen y que concurra petición del 
Tribunal o Juzgado, y así cabe considerar que, del conjunto de la pobla-
ción de la provincia de Toledo, un 24,02  % corresponde al partido 
judicial de Talavera de la Reina y un 75,98 % a los restantes partidos 
judiciales de la citada provincia, y de los asuntos registrados en la 
anualidad de 2004 en los Juzgados de lo Penal de Toledo, un 27,70  % 
del total provinieron de los Juzgados de Instrucción de Talavera de la 
Reina y un 72,30  % de los restantes Juzgados de Instrucción de la pro-
vincia referida, y que el Juzgado de lo Penal de que se trata ha sido 
creado, aunque aún no haya entrado en funcionamiento, por lo que es 
imposible que exista una petición concreta al respecto por el propio 
órgano sobre su constitución en Talavera de la Reina.

La medida que se adopta se justifica por razones de interés social y de 
gran conveniencia que tiene la proximidad de los órganos judiciales a los 
ciudadanos, permitiendo que el órgano judicial afectado se constituya en 
población distinta de su sede, por lo que de manera implícita se deduce que 
mantiene en todo caso su sede, que no se ve alterada por la decisión del 
Consejo General del Poder Judicial. Por otra parte, dado que la demarcación 
del Juzgado de lo Penal de Toledo se extiende al partido judicial de Talavera 
de la Reina, se evitan los desplazamientos periódicos que este Juzgado ha de 
realizar para la celebración de juicios en esta última ciudad.

En su virtud, el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su 
reunión de 27 de octubre de 2005, en el ejercicio de las atribuciones con-
feridas por el artículo 269.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ha 
adoptado el siguiente Acuerdo:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 269.2 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, el Juzgado de lo Penal 
número 3 de Toledo, creado por Real Decreto 1197/2005, de 10 de octubre, 
se constituirá en Talavera de la Reina, para despachar los asuntos de su 
competencia correspondientes a este partido judicial, desde la fecha de 
su entrada en funcionamiento.

Publíquese el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid, 27 de octubre de 2005.–El Presidente del Consejo General del 

Poder Judicial,

 19210 ACUERDO de 27 de octubre de 2005, del Pleno del Consejo 
General del Poder Judicial, por el que el Juzgado de lo 
Social número 3 de Cáceres se constituirá en Plasencia, 
para despachar los asuntos de su competencia correspon-
dientes a los partidos judiciales de Coria, Navalmoral de 
la Mata y Plasencia, desde la fecha de su entrada en fun-
cionamiento.

El Real Decreto 1197/2005, de 10 de octubre, por el que se dispone la 
dotación de plazas de magistrado en órganos colegiados y la creación y 
constitución de juzgados para completar la programación correspon-
diente al año 2005, en su artículo 6, ha creado y constituido el Juzgado de 
lo Social número 3 de Cáceres.

El artículo 92 de la Ley Orgánica del Poder Judicial establece que «En 
cada provincia, con jurisdicción en toda ella y sede en su capital, habrá 
uno o más Juzgados de lo Social. También podrán establecerse en pobla-
ciones distintas de la capital de provincia cuando las necesidades del 
servicio o la proximidad a determinados núcleos de trabajo lo aconsejen, 
delimitándose, en tal caso, el ámbito de su jurisdicción.»

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 38/1988, de 28 
de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial, los Juzgados con juris-
dicción provincial tienen su sede en la capital de la provincia. El mismo 
articulo, en su apartado 2 establece que «... Los Juzgados de lo Social... 
con jurisdicción de extensión territorial inferior o superior a la de una 
provincia, tienen su sede en la capital del partido que se señale por Ley de 
la correspondiente Comunidad Autónoma y toman el nombre del munici-
pio en la que aquélla esté situada.»

El artículo 17 de esta misma Ley establece que la planta de los Juzga-
dos de lo Social es la establecida en su anexo IX, en el que se determina 
que los Juzgados de lo Social de Cáceres extienden su jurisdicción a toda 
esta provincia. Esta circunscripción fue establecida por la Ley 37/1999, 
que modificó la referida Ley 38/1988.

Esta demarcación puede verse atenuada por el ejercicio de las atribu-
ciones que a este Consejo General del Poder Judicial confiere al apartado 2 
del artículo 269 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que permite que los 
órganos judiciales se constituyan en poblaciones distintas de su sede para 
despachar los asuntos correspondientes a un determinado ámbito territo-
rial comprendido dentro de la circunscripción de aquellos, siempre que 
las circunstancias o el buen servicio de la Administración de Justicia lo 
aconsejen y que concurra petición del Tribunal o Juzgado, y así cabe con-
siderar que, del conjunto de la población de la provincia de Cáceres, un 
51,15 % corresponde a los partidos judiciales de Plasencia, Coria y Naval-
moral de la Mata y un 48,85 % a los restantes partidos judiciales de la 
citada provincia, y de los asuntos registrados en la anualidad de 2004 en 
los Juzgados de lo Social de Cáceres, aproximadamente un 28 % del total 
provinieron de los partidos judiciales de Plasencia, Coria y Navalmoral de 
la Mata y un 82 % de los restantes partidos judiciales de la provincia refe-
rida, y que el Juzgado de lo Social de que se trata ha sido creado, aunque 
aún no haya entrado en funcionamiento, por lo que es imposible que 
exista una petición concreta al respecto por el propio órgano sobre su 
constitución en Plasencia.

La medida que se adopta se justifica por razones de interés social y de 
gran conveniencia que tiene la proximidad de los órganos judiciales a los 
ciudadanos, permitiendo que el órgano judicial afectado se constituya en 
población distinta de su sede, por lo que de manera implícita se deduce 
que mantiene en todo caso su sede, que no se ve alterada por la decisión 
del Consejo General del Poder Judicial.

En su virtud, el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su 
reunión de 27 de octubre de 2005, en el ejercicio de las atribuciones con-
feridas por el artículo 269.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ha 
adoptado el siguiente Acuerdo:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 269.2 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, el Juzgado de lo Social 
número 3 de Cáceres, creado por Real Decreto 1197/2005, de 10 de octu-
bre, se constituirá en Plasencia, para despachar los asuntos de su compe-
tencia correspondientes a los partidos judiciales de Coria, Navalmoral de 
la Mata y Plasencia, desde la fecha de su entrada en funcionamiento.

Publíquese el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid, 27 de octubre de 2005.–El Presidente del Consejo General del 

Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 19211 RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2005, de la Mutuali-

dad General Judicial, por la que se convoca la presenta-
ción de solicitudes por entidades de seguro para suscribir 
concierto para la asistencia sanitaria a beneficiarios de 
la misma durante el año 2006.

En aplicación de lo previsto en el artículo 17 del Real Decreto Legisla-
tivo 3/2000, de 23 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes sobre el Régimen Especial de Seguridad 
Social del Personal al Servicio de la Administración de Justicia, y en el 
artículo 63 del Real Decreto 3283/1978, de 3 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Mutualidad General Judicial,

Esta Presidencia ha dispuesto convocar la presentación de solicitudes 
para suscribir Concierto para la prestación de la asistencia sanitaria a 
mutualistas y demás beneficiarios de la Mutualidad General Judicial 
durante 2006, con arreglo a las siguientes bases:

1. Objeto de los Conciertos.—El objeto de los Conciertos es facilitar 
por parte de la Entidades, asistencia sanitaria en todo el territorio nacio-
nal, a mutualistas y beneficiarios de la Mutualidad General Judicial, 
durante 2006, a cambio de la correspondiente contraprestación econó-
mica por parte de la Mutualidad General Judicial.

2. Condiciones de los Conciertos.

2.1 Los Conciertos tienen naturaleza administrativa y quedarán 
sometidos a estas bases y al modelo denominado «Concierto de la Mutua-
lidad General Judicial con entidades de seguro para la asistencia sanitaria 


